
         

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

PROTOCOLO TRÁMITES JUGADORES PROCEDENTES DEL EXTERIOR 

 

Señores Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife:  

 

D.Dª _______________________________________________________________________, Presidente/a del 

Club ______________________________________________ con código _______________ conforme a lo 

dispuesto en la Circular nº 48 Temporada 22/23 en relación con el expediente del jugador/a procedente del exterior: 

________________________________________________________ con DNI/NIE/PAS: ____________________ 

Comparece y como mejor proceda, 

D E C L A R A   R E S P O N S A B L E M E N T E:  

• Que, el jugador al que desea fichar, y el club que preside, cumple con los requisitos establecidos en el 

reglamento sobre el Estatuto y Transferencia del Jugador de FIFA así como lo recogido en el Art. 134 del 

Reglamento General Deportivo de la Real Federación Española de Fútbol.  

• Que, con la presente solicitud, se aporta TODA (*) la documentación necesaria para el trámite y acepta que, 

de lo contrario, la petición será rechazada de oficio. En ningún caso se aceptarán expedientes incompletos.  

• Que, conforme a lo dispuesto en la Circular nº 48 T22/23, se compromete a cursar la respectiva Solicitud 

de Licencia de Jugador procedente del exterior en el gestor CFútbol dentro del plazo establecido, 

entendiendo que, sin ese paso previo, el expediente del jugador no se tramitará.  

 

Información Importante:  

El expediente presentado será fiscalizado por el departamento de Licencias de la FIFT. Si la documentación es 

aceptada a trámite, el club recibirá un mensaje vía CFútbol y deberá cursar la respectiva Solicitud de Licencia de 

Jugador procedente del exterior dentro de los 10 días calendario siguientes al recibo del referido mensaje (ver 

circular nº 48 T22/23). Si por alguna razón el club no cursase dicha solicitud, la petición quedará rechazada habida 

cuenta de que esa solicitud es necesaria para iniciar el trámite con FIFA.  

(*) Únicamente se aceptará a trámite la documentación que esté en cualquiera de los idiomas aceptados por FIFA 

(inglés, francés, alemán o castellano). Para documentos en cualquier otro idioma, deberán también aportar su 

traducción oficial.  

 

Santa Cruz de Tenerife, a     _____ de     ___________________ del año ______ 

 

 

 

__________________          ______________________________ 

SELLO DEL CLUB              Firma PRESIDENTE/A CLUB 

 
 PR/EX001.0-F07 

Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife 
Av. Benito Pérez Armas, nº 07 -  38007 
Santa Cruz de Tenerife 
licencias@ftf.es 
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